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RAD No.            08-001-40-53-007-2023-00615-00 
ACCION            ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:  HEGER JOSÉ BUELVAS YEPEZ  
ACCIONADO : EIIMY LIZ CAMARGO MOLINA, GERENTE DE LA E.S.E HOSPITAL  
                            LOCAL DE MALAMBO “SANTA MARIA MAGDALENA” 
 
 
En la presente acción de tutela instaurada por HEGER JOSÉ BUELVAS YEPEZ 
Contra EIMY LIZ CAMARGO MOLINA, GERENTE DE LA E.S.E HOSPITAL LOCAL 
DE MALAMBO “SANTA MARIA MAGDALENA” la parte accionada impugnó el fallo 
proferido el 08 de septiembre de 2023, dentro de la presente acción de tutela, y por 
haberse presentado la impugnación dentro del término de ley, el Juzgado, 
 
                                                    RESUELVE: 
 
1.-Conceder la impugnación presentada por la parte accionada EIMY LIZ 
CAMARGO MOLINA, GERENTE DE LA E.S.E HOSPITAL LOCAL DE MALAMBO 
SANTA MARÍA MAGDALENA. 
 
2.-Efectúese el reparto de impugnación del fallo de tutela de fecha 08 de septiembre 
de 2023, entre los Juzgados Civiles del Circuito de Oralidad de Barranquilla y 
envíese el expediente contentivo de tutela al Juzgado a quien le fue repartido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

                                                                  JUEZ 
Se deja constancia que no se firma electrónicamente por cuanto la plataforma no 
responde, haciendo imposible dicha firma, pues arroja como motivo: “ Server-
unavailable!”, como se observa a continuación, por lo que se procederá a firmar 
electrónicamente cuando se restablezca dicha firma. 
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